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de Audiencias de este Juzgado, el día 16 de junio
de 1999, a las once treinta horas, con las preven-
ciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte en
la subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Vizcaya, Socie-
dad Anónima», número 3878 0000 18 0235 98, una
cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del
valor del bien que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 14 de julio de 1999, a las
once treinta horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 16 de septiembre
de 1999, a las once treinta horas, cuya subasta se
celebrará sin sujeción a tipo, debiendo consignar
quien desee tomar parte en la misma el 20 por
100 del tipo que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación al deudor
para el caso de no poder llevarse a efecto en la
finca subastada.

Bien que se saca a subasta

Radicante en el pueblo de Selaya y sitio de Corra-
lijo. Número 9. Piso destinado a vivienda deno-
minado tercero, E. Es del tipo E y está situada
en la tercera planta alta del edificio, nivel 0, situado
a la izquierda de la meseta de la escalera. Tiene
una superficie construida de 90 metros 42 decí-
metros cuadrados y una útil de 74 metros 65 decí-
metros cuadrados, distribuidos en «hall», salón-es-
tar-comedor, cocina, tres dormitorios, baño y repar-
tidor. Registrada en el Registro de la Propiedad de
Villacarriedo al tomo 994, folio 162, finca número
4.988, inscripción segunda.

La vivienda descrita está acogida a los beneficios
de viviendas de protección oficial de promoción
privada, según cédula de calificación definitiva expe-
dida en Santander el día 20 de noviembre de 1992,
en la que se dice corresponder al expediente número
39-1-0012/90.

Tipo de subasta: El tipo de remate es 6.852.000
pesetas.

Dado en Medio Cudeyo a 15 de marzo de
1999.—La Juez, María José Ruiz González.—El
Secretario.—13.903.$

MIRANDA DE EBRO

Edicto

El Juez del Juzgado de Primera Instancia núme-
ro 1 de Miranda de Ebro,

Hace saber: Que en este Juzgado, bajo el núme-
ro 223/1998-C de registro, se sigue procedimiento
judicial sumario, ejecución del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, a instancia de «Caja Laboral Popu-
lar, Cooperativa de Crédito», representada por el
Procurador don Juan Carlos Yela Ruiz, contra don
Sergio Javid Elorza y doña María Nieves Moreira
Sabino, en reclamación de 5.434.725 pesetas de
principal, más las señaladas para interés y costas
que se fijarán posteriormente, en cuyas actuaciones
se ha acordado sacar a primera y pública subasta,
por término de veinte días y tipo de tasación, la
siguiente finca contra la que se procede:

Vivienda ubicada en la planta primera, mano dere-
cha de la escalera del portal señalado con el núme-
ro 41 de la calle Santa Teresa de Miranda de Ebro.

La subasta tendrá lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, sito en calle República Argentina,
número 7, de esta ciudad, el día 11 de mayo de
1999, a las doce horas.

En caso de quedar desierta la primera, se celebrará
una segunda subasta, con rebaja del 25 por 100,
el día 11 de junio de 1999, a la misma hora, que
la anterior.

Y para el caso de resultar desierta esta segunda,
se celebrará, una tercera subasta, el día 12 de julio
de 1999, a la misma hora, sin sujeción a tipo; todas
ellas bajo las siguientes condiciones:

Primera.—El tipo de la subasta es de 11.145.000
pesetas, fijado a tal efecto en la escritura de cons-
titución de la hipoteca, no admitiéndose posturas
que no cubran dicha suma.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta deberán
consignar, previamente, los licitadores una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo de tasa-
ción, en la cuenta corriente de depósitos y consig-
naciones judiciales número 1093.0000.18.0223.98,
que este Juzgado tiene abierta en el «Banco Bilbao
Vizcaya, Sociedad Anónima», calle Vitoria de esta
ciudad.

Tercera.—Podrá hacerse el remate a calidad de
cederse a un tercero.

Cuarta.—Desde el anuncio de la subasta hasta su
celebración podrán hacerse posturas por escrito en
pliego cerrado, depositando en la Mesa del Juzgado,
junto a aquél, el importe de la consignación a que
se refiere la condición segunda o acompañando el
resguardo de haberla hecho en el establecimiento
destinado al efecto.

Quinta.—Los autos y la certificación registral están
de manifiesto en Secretaría, y los licitadores deberán
aceptar como bastante la titulación, sin que puedan
exigir otros títulos.

Sexta.—Las cargas y gravámenes anteriores y los
preferentes, si los hubiere, al crédito del actor con-
tinuarán subsistentes y sin cancelar, entendiéndose
que el rematante las acepta y queda subrogado en
la responsabilidad de las mismas, sin destinarse a
su extinción el precio del remate.

Sirva la publicación del presente edicto de noti-
ficación de la subasta a los deudores don Sergio
Javid Elorza y doña María Nieves Moreira Sabino
para en el supuesto en que fuera negativa la prac-
ticada en la finca a subastar.

Y para general conocimiento se expide el presente
en Miranda de Ebro a 19 de enero de 1999.—El
Juez.—El Secretario.—14.181.$

MOLINA DE SEGURA

Edicto

Don Roque Bleda Martínez, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Molina de Segura,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 382/1997, se tramita procedimiento del artículo

131 de la Ley Hipotecaria, a instancia de «Rodri-
go Sancho, Sociedad Anónima», contra «Michel
Fashion, Sociedad Limitada», en el que por reso-
lución de esta fecha se ha acordado sacar a pública
subasta, por primera vez y término de veinte días,
el bien que luego se dirá, señalándose para que
el acto del remate tenga lugar en la Sala de Audien-
cias de este Juzgado el día 18 de mayo de 1999,
a las diez horas, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima», número 3075, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
del bien que sirva de tipo, haciéndose constar el
número y el año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral, que suple
los títulos de propiedad, estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas. Horario de examen de autos, viernes,
de diez a doce horas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 15 de junio de 1999, a las
diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 13 de julio
de 1999, a las diez horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bien que se saca a subasta

Trozo de tierra secano, blando, en término de
Molina de Segura, partido de La Hornera, parajes
de Los Cármelos, Las Monjas y Alfocea, que tiene
9 áreas 80 centiáreas de extensión. Es indivisible.
Es la parcela número 569 del plano de parcelación
de su matriz.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Molina
de Segura, finca número 36.905, libro 323, tomo
1.005, folio 176.

Tasación: 11.000.000 de pesetas.

Dado en Molina de Segura a 24 de febrero de
1999.—El Juez, Roque Bleda Martínez.—El Secre-
tario.—13.940.$

MOLLET DEL VALLÉS

Edicto

Doña Araceli Barrena Vela, Juez del Juzgado de
Primera Instancia e Instrucción número 3 de los
de Mollet del Vallés,

Hago saber: Que en este Juzgado se siguen las
actuaciones de procedimiento judicial sumario del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, registradas con
el número 168/1998, promovidas por Caixa d’Es-
talvis de Sabadell, contra doña Mercedes Vílchez


